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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE PALMA DE MALLORCA

3228 Acomiadament/cessaments en general 350 /2016. Social 4 reforç

D/Dª BEGOÑA MARÍ RUIZ, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 004 de PALMA DE MALLORCA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000350 /2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/Dª
OSAGIOBARE PRINCESS MAREY contra READ’S HOTEL sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

SENTENCIA

En Palma a 16 de mayo de 2017.

Vistos por mí, Doña María del Pilar Ramos Monserrat, Magistrado-Juez sustituta del Juzgado de Refuerzo de los Juzgados de lo Social, los
autos de procedimiento nº 350/16 iniciados en el Juzgado de lo Social Cuatro a instancia de Dña. Osagiogbare Princess Marcy, representada
por el Graduado social Antonio Florit Vallori, contra la entidad Read´s Hotel S.L., habiendo sido citado el Fondo de Garantía Salarial.

 FALLO

Que ESTIMANDO la demanda interpuesta por Dña. Osagiogbare Princess Marcy contra la entidad Read´s Hotel S.L., debo DECLARAR  y
DECLARO la improcedencia del despido por la falta de llamamiento para la temporada 2016, CONDENANDO a la empresa demandada a
que, a su opción, en el plazo de los cinco días siguientes al de la notificación de esta resolución, bien readmita a la trabajadora con abono de
los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la notificación de la sentencia, bien dé por extinguido el contrato mediante el
pago de una indemnización de 11.031´3 euros, CONDENÁNDOLA asimismo al pago de la cantidad de 2.827´63 euros en concepto de
salarios no abonados, con los intereses por mora correspondientes.

En caso de que por el empresario no se opte, en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, por la readmisión o la
indemnización, se entenderá que procede la primera (artículo 56.3 TR del ET)

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso suplicación  ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la
presente resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su Abogado, Graduado Social colegiado o representante, al
hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de
su Abogado, graduado social colegiado o representante ante este Juzgado dentro del indicado plazo. Todo el que sin tener la condición de
trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social intente entablar el recurso de Suplicación consignará
como depósito la cantidad de 300 euros en el Banco Santander en la cuenta “Depósitos y consignaciones del Juzgado de lo Social nº 4 de
Palma de Mallorca ES55 0049 3569920005001274, CONCEPTO: 0880 000065 (Nº EXPEDIENTE 4 DÍGITOS) (AÑO 2 DÍGITOS). El
recurrente deberá hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo de interponer el recurso.  Al propio tiempo
será indispensable que el recurrente que no gozara del beneficio de justicia gratuita acredite al anunciar el recurso de Suplicación haber
consignado en la cuenta abierta a nombre del Juzgado de lo Social nº 1 la cantidad objeto de la condena pudiendo sustituir la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante aval bancario en el que deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acreditación se hará mediante presentación del resguardo de la
consignación en metálico o en su caso, el documento de aseguramiento. De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea,
procédase al archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.  

Así por esta sentencia, de la que se unirá certificación a las actuaciones originales para su notificación y cumplimiento, lo pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior resolución, en el día de su fecha, por el Juez que la ha dictado, estando celebrando audiencia
pública, doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a READ’S HOTEL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de LES ILLES BALEARS.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/c

a/
20

18
/3

7/
10

04
49

9

http://boib.caib.es


Núm. 37
24 de març de 2018

Fascicle 51 - Sec. IV. - Pàg. 10077

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a veinte de marzo de dos mil dieciocho.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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